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Resumen

El Espejo Cristalino de las Aguas de España de Alfonso Limón 
Montero ha de considerarse como una de las grandes obras 
de la Medicina en el barroco español. Se trata de un tratado 
sobre las aguas medicinales de la península Ibérica que fue 
publicado a finales del siglo XVII. Su autor utilizó una 
metodología basada en la observación y la experimentación, 
siguiendo las corrientes racionalistas europeas. El resultado 
fue una obra que se considera inauguró la literatura 
hidrológica en España. Este artículo revisa la importancia de 
la obra a partir del análisis del ejemplar que se conserva en la 
Biblioteca de la Fundación Index.
Palabras clave: Historia de la Medicina/ Historia de la 
Hidroterapia/ Aguas medicinales/ Medicina barroca.

Abstract (The Espejo Cristalino of Limon Montero: The 
beginning of the hydrological literature in Spain)

The Espejo Cristalino de las Aguas de España of Alfonso 
Limón Montero should be considered as one of the great 
works of Medicine in the Spanish Baroque. It is a treatise on 
the medicinal waters of the Iberian Peninsula which was 
published in the late seventeenth century. The author used a 
methodology based on observation and experimentation, 
following the current European rationalists. The result was a 
work that is considered opened the hydrological literature in 
Spain. This article reviews the importance of the work based 
on the analysis of the specimen is preserved in the Library of 
the Foundation Index.
Key-words: History of Medicine History of Hydrotherapy/ 
Medicinal waters/ Medical Baroque.

Introducción

    La obra de Alfonso Limón Montero sobre las aguas medicinales de España está 
considerada la primera obra publicada en español sobre hidrología médica y por 
tanto la que establece las bases de la moderna disciplina. En cierta forma el autor 
se adelanta a su tiempo, por el sentido enciclopédico y el afán de condensar en sus 
páginas los saberes que hasta entonces circulaban en torno a un conocimiento no 
demasiado prestigiado por la medicina, pero con un creciente núcleo de adeptos, 
tanto entre las clases populares como entre las pudientes. El propio autor señalaba 
que entre las riquezas que ofrece la naturaleza, "ninguna debe ser de mayor 
estimación y aprecio para los naturales que la habitamos, que la multitud de aguas 
que produce en común beneficio de todos" (Limón Montero, 1697: VIr).

Podemos afirmar que hubo un antes y un después de la publicación de la obra de 
Limón Montero a finales del siglo XVII. Hasta entonces sólo se habían realizado 
trabajos muy particulares sobre las propiedades medicinales de algunos 
manantiales, en unos tiempos donde sobre todo la balneoterapia era mirada con 
recelo por la clase médica. A partir del Espejo cristalino, el agua como recurso 
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terapéutico en todas sus formas gana prestigio, o al menos suscita el interés de los 
empíricos, por lo que el catedrático alcalaíno será citado de forma recurrente por 
autores posteriores ya consagrados en la materia, como Pedro Bedoya, Juan de 
Dios Ayuda o Pedro Gutiérrez Bueno, por cuyo influjo se creó en 1817 el cuerpo de 
Médicos Directores de aguas medicinales y Balnearios de España.

Imagen 1. Portada de la edición del Espejo Cristalino (ejemplar de la Biblioteca de la Fundación Index)

La gran empresa investigadora, costeada por el propio autor y llevada a cabo en un quinquenio, es todo un ejemplo de buen 
hacer en la generación de conocimiento, que apunta al racionalismo que se estaba instaurando en Europa desde los comienzos 
del siglo XVII. Sin embargo, la aventura científica estuvo a punto de malograrse debido a la muerte prematura del autor, que se 
produjo durante el proceso de edición, y que retrasó casi dos décadas la publicación del libro. En este artículo y a propósito de 
la descripción del ejemplar que del Espejo cristalino, se conserva en el Fondo de Historia de la Salud de la Fundación Index, 
realizaremos una aproximación a la concepción y contenidos de la obra en el contexto en el que vivió su autor, así como de las 
repercusiones que con posterioridad ha tenido en la literatura científica.

Los precedentes

    El tratado De balneis et termis, escrito por Giovanni Michele Savonarola (citado por Limón Montero) y publicado en Ferrara en 
1485 está considerado el precedente de la balneoterapia en el periodo renacentista, una época poco propicia a este tipo de 
tratamientos debido al descrédito que los médicos fomentaron hacia el agua como transmisora de enfermedades. A pesar de 
todo se dieron algunas circunstancias que propiciaron el uso de las propiedades medicinales del agua, como el decidido apoyo 
por parte de reyes y la nobleza, bien decretando ordenanzas para el buen uso de algunos balnearios, o en el caso de los 
Austrias, reconociendo los beneficios diuréticos y astringentes que tenían determinadas aguas que tomaban miembros de su 
familia. También el descubrimiento del Nuevo Mundo supuso un empuje a la hidroterapia, en tanto los cronistas de Indias fueron 
prolíficos en descripciones sobre el uso medicinal que las comunidades precolombinas hacían de fuentes y manantiales. Por 
otra parte, los escritores de la época aludían de forma recurrente a los efectos curativos de las aguas medicinales, entre ellos 
Santa Teresa, Cervantes, Lope de Vega, Quevedo, o Vicente Espinel.

En los dos siglos que precedieron a Limón Montero, fueron muchos los médicos que a contracorriente ensalzaron el valor 
salutífero de las aguas, entre ellos los médicos reales Alonso Chirino, Francisco Valles Covarrubias o Luís Mercado. Pero fue 
durante el barroco cuando sin duda florece la literatura balnearia en forma de monografías que con un sentido claramente 
divulgativo, cuando no propagandístico, destacan las fabulosas propiedades de baños o fuentes en particular. De esta forma 
Juan Ollero y Fernando Infante escriben sobre las aguas de Sacedón, Luís Rodríguez de Pedrosa y José Colmenero hacen lo 
propio de los baños de Ledesma. Juan Bautista Alfián describe las indicaciones de los baños siguiendo las doctrinas 
hipocráticas y galénicas, al igual que el médico sevillano Gaspar Caldera de Heredia (De la Rosa y col, 2004).

En este contexto aparece, ya a finales de siglo, el Espejo cristalino de las aguas de España, que consta de cuatro libros en 
donde se describen las propiedades de las aguas de 52 manantiales españoles y se examina el valor higiénico y medicinal de 
los baños de agua simple y las cualidades terapéuticas de los baños complejos. El propio Limón Montero reconoce que son sólo 
una parte de las muchas aguas que existen en la península, tal vez las más notables "por ser de gran provecho para la cura de 
las mayores y más rebeldes enfermedades". Los caracteres organolépticos y la experiencia que se tiene de su uso, así como 
algunos análisis rudimentarios como el examen del residuo, son los procedimientos que el autor del Examen utiliza para conocer 
la composición mineral y las propiedades curativas de las aguas que incluye en su obra.

El ejemplar

    El título completo de la obra es "Espejo cristalino de las agvas de España hermoseado, y gvarnecido, con el Marco de 
variedad de Fuentes, y Baños cvyas virtvdes, excelencias, y propiedades se examinan, Disputan, y acomodan a la salud, 
provecho, y conveniencias de la vida humana". El autor, el Dr. Alonso Limón Montero, catedrático de vísperas de Medicina en la 
Universidad de Alcalá de Henares, indicando en la portada que es "Assvmpto que hasta aora no ha tocado Escritor alguno".
Dedica la obra a la milagrosa imagen de Santa María de Jesús, patrona del convento de San Diego de Alcalá. El libro está 
impreso en Alcalá por el impresor de la Universidad, Francisco García Hernández, el año 1697.

Tras la dedicatoria del impresor a la patrona del convento de San Diego de Alcalá, la obra inserta en sus preliminares las 
diligencias que se realizaron para obtener la licencia del ordinario, que firma el Dr. Alonso Martínez Abad, Canónigo de la Iglesia 
Magistral de San Justo y Pastor de la ciudad de Alcalá de Henares y Vicario General del Arzobispado de Toledo, a la que 
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acompaña la censura del Dr. Francisco Benito Colodro, canónigo de la misma iglesia y catedrático de Teología de su misma 
Universidad, y la aprobación por el Dr. Francisco Ribas del Castillo, Catedrático de Prima de Medicina de la Universidad de 
Alcalá y Médico de Cámara de su Majestad. Las aprobaciones se completan con la del Dr. Gaspar Bravo de Sobremonte, 
también médico de cámara del Rey y protomédico, además de Familiar del Santo Oficio y Médico de la Suprema y General 
Inquisición. Todas ellas están fechadas en el año 1679, pero hasta 18 años más tarde no se produce la impresión de la obra, ya 
que entre medias ocurrió el fallecimiento del autor. Por esta razón la licencia y privilegio otorgada por el Rey para su impresión 
aparece cedida por Francisco Limón Montero, hijo del autor, al impresor de la universidad, Fracisco García Hernández, por 
escritura otorgada ante el escribano público de Alcalá de Henares el día 22 de mayo de 1696. Al año siguiente, el secretario de 
la Cámara Real, determina el precio en el cual debía venderse la obra: 636 maravedís. El fallecimiento del autor hace que 
tengan que ser sus sucesores y colegas de la universidad quienes, según se indica en el prólogo al lector, se ocuparan de que 
la obra quedase finalizada, fueron los doctores Diego Fernández del Barco, Gabriel Serrano, Juan Lope, Tomás Patricio de 
Herrera y Diego Xarosso (Limón Montero, 1697: Xr).

El ejemplar de la Fundación Index está completo y en buen estado de conservación, con algunos cortes en el interior sin afectar 
al texto, está encuadernado en plena piel de época con tejuelo en rojo y algunas rozaduras en el lomo, los cantos tintados en 
rojo y cinta señaladora de páginas de seda dorada. Mide 19 x 28 cm y tiene 432 páginas numeradas, más 10 folios de 
preliminares sin numerar, incluida la portada. El ejemplar fue adquirido en una tienda de antigüedades de la Alhambra (Granada) 
en el año 1978. En la biblioteca tiene la signatura 4I-ESP-1697, y en la actualidad se haya expuesto en la vitrina del cuarto 
dorado de la Casa de Mágina.

Se han identificado hasta 34 ejemplares de la obra en diferentes bibliotecas (Delgado Bedmar, 2001-2003), sin contar con la 
nuestra, entre ellas en: Instituto Geológico y Minero de España, Facultad de Farmacia, Facultad de Medicina y otras facultades 
de la Universidad Complutense de Madrid, Biblioteca del Palacio Real de Madrid, Biblioteca de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, Biblioteca Histórica Municipal de Madrid, Biblioteca Central de Cantabria, Biblioteca Central de la 
Universidad de Santiago de Compostela, Biblioteca de la Academia de Medicina de Sevilla, Colegio de Santa Cruz de Valladolid, 
Biblioteca del Duque de Medinaceli, Biblioteca de la Real Academia de Medicina de Barcelona, Instituto Cartográfico de 
Cataluña, Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, Biblioteca de Castilla-La Mancha en el Alcázar de Toledo, 
Biblioteca de la Hispanic Society de Nueva York, New York Public Library, Library of Congress de Washington, Bibliotèque 
National de France.

La única reproducción facsímil que conocemos de la obra de Limón Montero es la que realizó en 1979 el Instituto Geológico y 
Minero de España (I.G.M.E.), que quiso conmemorar el Centenario de la Ley de Aguas y el 130 aniversario de su propia 
creación reproduciendo el ejemplar original que albergaba su biblioteca (Delgado Bedmar, 2001-2003).

Además, una reproducción del ejemplar conservado en la Universidad Complutense de Madrid puede consultarse en Google 
Libros [http://books.google.es/books?id=Iv3ZyZhrdEsC&dq=Alfonso+Lim%C3%B3n+Montero&source=gbs_navlinks_s].

Las motivaciones

    Dos principales argumentos utiliza Alfonso Limón Montero para defender la pertinencia de su obra: el aprovechamiento de un 
recurso abundante y al alcance de todos, y la necesidad de que la población general conociese de primera mano las 
propiedades que para la salud tiene el líquido elemento en sus fuentes y manantiales concretos, argumento que utiliza para 
justificar el uso de la lengua vulgar al escribirlo, en contra de las corrientes científicas que defendían el uso del latín. El Dr. 
Limón Montero critica la excesiva atención y recursos que los gobiernos invierten en extraer de la tierra los minerales más 
valiosos, en contra de la desidia que nuestro país mostraba hacia el mineral más abundante, asequible y beneficioso para la 
salud: el agua. Luego critica la débil atención que la medicina viene prestando a este recurso inocuo y capaz de producir 
beneficios en todas las enfermedades, a diferencia de otros muchos remedios francamente cruentos que la ciencia del curar 
emplea con asiduidad. 

El médico salubrista muestra su gran preocupación por las consecuencias que una obra de tanta envergadura pudiera tener 
entre los lectores críticos. Justifica la dificultad de la empresa, acometida a su costa, señalando que ni los más ilustres médicos 
que le precedieron se atrevieron a realizarla, a lo que habría que sumar las escasas noticias que encontró de autores doctos y a 
lo poco que generalmente saben los naturales de los lugares donde se encuentran las fuentes y manantiales. Por todo ello 
dedica especial cuidado a explicar y defender el método que ha utilizado al realizar la obra, en la que ha combinado la lógica de 
la razón con la observación y la experiencia. La primera se encargó de depurar las falsas creencias que habitualmente circulan 
sobre propiedades medicinales con poco fundamento científico. En cuanto a la observación y la experiencia era evidente que 
por muchos lugares que reconociera en persona, que fueron no pocos, era imposible realizarlas directamente, por lo que utilizó 
el sistema de informantes expertos a los que pidió información estructurada y concreta sobre los emplazamientos que 
interesaba estudiar, teniendo la prevención de avisarles que sus nombres aparecerían publicados junto a la información que le 
procurasen, con lo cual garantizaba que se ajustarían a la verdad, de paso que compartía con ellos la responsabilidad ante las 
posibles críticas. De esta forma contó con la colaboración de cerca de cincuenta corresponsales, en su mayoría médicos, que le 
procuraron una información precisa sobre la situación y características de las aguas empleadas con fines curativos. 

La última preocupación de Limón Montero era la de justificar el empleo del romance en su magna obra. Tras reconocer las 
ventajas del latín para preservar determinadas materias de la mano del vulgo, se decanta plenamente por el castellano como 
forma de llevar un tipo de conocimientos sobre la salud que él llama universales a la población mayoritaria, única forma que el 
científico salubrista tiene para corregir los errores populares en torno a la salud del cuerpo, generalmente basados en saberes 
antiguos y creencias supersticiosas:

"Toda esta doctrina damos escrita en nuestro idioma vulgar Castellano, sin que por esta causa hayamos de padecer 
censura de algunos, que no quieren que se publiquen virtudes, ni medicinas en Romance; porque juzgan que pierden 
estimación lo que se hacen tan común, que todos lo entiendan, de cuya opinión; aunque no la juzgo por digna de 
aplaudirse, sino con mucha limitación, y cerca de algunas cosas especiales, que para usarse debidamente, se necessita 
de más doctrina que tienen los vulgares, y por esta causa no se les deben comunicar a todos para evitar errores, sin 
embargo el argumento de que tratamos en este nuestro libro, es tal, que se debe dar en lengua vulgar, como le damos 
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siguiendo en esto el parecer de hombres doctos a quien se ha comunicado la razón; es porque la materia que así se trata, 
es universal, y tal, que toca a todos, y así es bien que se haga a todos manifiesta; porque además de que es de calidad, 
que con un mediano discurso, y conocimiento se puede entender, y juzgar, es conveniente que a todos se haga notoria; 
porque se eviten muchos hierros, que cada día se cometen en esta materia... Por lo cual, ha parecido conveniente dar 
esta doctrina en lengua, que puedan todos entender, para que los dolientes conozcan si les conviene, o no dichas aguas, 
y como se han de portar en su uso, sino hay Médico que los aconseje, como las más vezes sucederá" (Limón Montero, 
1697:VIv -VIIr).

Los contenidos

    El Espejo Cristalino describe los más importantes centros termales y mineromedicinales españoles, y para ello el autor 
estructura su obra en cuatro libros, que a su vez subdivide en tratados y capítulos. El primer libro trata "De las Aguas Simples, y 
Minerales en General, y Particular" y para Granjel es el más interesante, en el que se expone el modo de conocer los metales y 
minerales en las aguas, ateniéndose al magisterio de los espagíricos para explicar su composición química (Granjel, 1978:227). 
Limón Montero es persona de convicciones religiosas y en su estudio sobre las fuentes medicinales tiene que enfrentar el hecho 
de que en muchas de ellas su eficacia está asociada a creencias religiosas y milagrerías, lo cual resulta un verdadero desafío 
para una mentalidad ilustrada como la suya. El lo resuelve manteniendo una actitud respetuosa hacia las creencias de la gente, 
pero a la vez reduce su estudio hacia las consideraciones geográficas y topográficas, concediendo valor primordial a la situación 
de los montes, los ríos, la orientación, los vientos, la estructura del terreno, la flora y la fauna, etc. En su afán de experimentar 
directamente las propiedades de las fuentes analizadas en la obra hay una clara sobrecarga de las situadas cercanas a su lugar 
de residencia, en la provincia de Madrid. El resto, distribuidas por todo el territorio nacional y Portugal suponemos que debió 
utilizar su amplia red de conocidos, particularmente los muchos de los alumnos egresados de su facultad que se encontrarían 
ejerciendo como médicos en diferentes puntos del país. Uno de los tratados lo dedica especialmente a las aguas del Campo de 
Calatrava y en particular a las de Puertollano, por ser su patria. 

En el segundo libro trata "De los Baños, y aguas termales de España, y de sus medicinas" y como introducción realiza un 
interesante alegato hacia la moderación en los estilos de vida. Limón Montero se reafirma en la necesidad de la moderación en 
el comer como preservativo de muchos achaques, pero además entra en valoraciones sobre las cuestiones dietéticas más 
disputadas en la España Moderna. Sobre el vino dice que "usado con templanza, es causa de muchos, e inestimables bienes en 
el hombre, así para la parte racional, como para la animal", estando de acuerdo con tantos autores médicos y literatos que 
destacaron sus excelencias, consumido como vino moro, aguado o adobado, pero a la vez previene de los males que se derivan 
de su abuso, que pueden malograr la república. La otra controversia es si conviene o no refrescar el vino y otras bebidas con 
nieve o hielo, una costumbre asociada a las clases acomodadas en torno a la que se había generado una polémica literatura 
desde mediados del XVI. La introducción en nuestro país de nuevos productos de consumo como el café, el chocolate o el 
tabaco, generó enfrentamientos dialécticos entre muchos médicos que mantenían posturas encontradas sobre su uso medicinal, 
de las que el precoz ilustrado sale al paso con su escepticismo. Lo interesante de Limón Montero es el tono permisivo que 
emplea en su discurso, resaltando siempre las saludables ventajas del uso moderado, para describir después los muchos 
achaques e inconveniencias que se derivan de su abuso. Por lo demás, el autor insiste en justificar la necesaria selección de 
manantiales dada la inabordable cantidad de ellos que existen en el país, además de justificar nuevamente su método de 
obtener la información a través de informantes, llegando a triangularla al utilizar varios a la vez.

En los dos últimos libros trata respectivamente "De los Baños de Aguas Simples, assí frías, como calientes artificialmente, y de 
su uso" y "De los baños compuestos de cocimientos, y mezclas de cosas diversas, y de los otros liquores distintos de las aguas, 
y de otras cosas que están en uso, y su aplicación se llama comúnmente baño". En los primeros destaca el tradicional uso que 
se ha hecho de ellos bien con fines higiénicos o de termorregulación en el verano, proporcionando indicaciones concretas para 
evitar abusos y para una utilización correcta ante determinadas enfermedades. En el otro se trata una diversidad de tipos de 
baño a partir de sustancias que se añaden al agua, como minerales o cocimientos, leche, aceite, mosto, vino, así como la 
utilización de estufas o de baños de cosas sólidas como arena, sal, trigo, mijo, u orujo.

En la meticulosidad con la que trabaja Limón Montero, no podían faltar en la obra índices que facilitasen su lectura, como el de 
autores que ilustran la obra, situado al principio, o el de materias que inserta al final de ella.

El autor

    Lo que conocemos sobre la figura del Dr. Alfonso Limón Montero, más allá de lo poco que él mismo nos informa en sus obras, 
lo debemos a autores locales de Puertollano, ciudad donde nació, y donde se le tiene entre los naturales más ilustres, si no el 
que más, razón por la que cuenta con la dedicatoria de una calle y un colegio público, entre otros. Entre los historiadores locales 
destacan Miguel Fernando Gómez Vozmediano y José D. Delgado Bedmar, como quienes más información han aportado sobre 
la vida de su ilustre paisano (el segundo a través de un serial de la revista electrónica La Comarca de Puertollano), a cuyos 
trabajos me remito ahora de forma genérica para evitar así la profusión de citas en este apartado (Gómez Vozmediano, 2001; y 
Delgado Bedmar, 2001-2003).

Será el propio Limón Montero quien insista en sus obras en señalar el sentimiento patriótico que le une Puertollano, donde nació 
en 1628, siendo bautizado en la parroquia de la Asunción el 22 de octubre: "porque siendo Puertollano mi patria, no es mucho 
que me lleve el cariño, y afecto natural a señalarle el primer lugar" (Limón Montero, 1697:171). Sus padres fueron Alonso Limón 
y Ana García, que tuvieron diez hijos (cinco hombres y cinco mujeres) el segundo de los cuales fue Alfonso, convirtiéndose en 
primogénito por la prematura muerte de su hermano mayor. Se disputa entre los historiadores si el futuro médico pudo 
beneficiarse de su relación con un presunto antepasado indiano, Miguel Limón, que amasó una gran fortuna e instituyó en la 
localidad un patronato de legos, para acceder a sus estudios en la universidad, o bien lo hizo a través de la herencia que dejó el 
sacerdote Francisco Muñoz, que mandó fuera destinada a formar en la universidad a dos naturales de la villa, preferentemente 
de su familia. 

Realizó sus primeros estudios en Granada y Toledo, y con posterioridad marchó a Alcalá de Henares, en cuya universidad 
completó sus estudios hasta alcanzar el doctorado: en 1648 llegó a ser "Colegial Artista" y un año más tarde Bachiller en Artes, 
en junio de 1653 concluye el bachillerato en Medicina, aprueba el examen del Protomedicato y tres años más tarde es 
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Licenciado en Medicina. El grado de Doctor lo obtiene en el mes de enero de 1658, a la edad de 29 años. A sus grados 
académicos añadía el de Maestro en Filosofía, según él mismo se presenta en su primera obra publicada (Tractatus de urinis, 
1674) y en la probación que hace a un libro sobre la apoplejía escrito por su compañero el Doctor Alfonso Muñoz y que se 
publicó en 1676.

Ejerció durante 14 años como médico titular de Paracuellos del Jarama, y posteriormente obtuvo la cátedra de vísperas de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares el 29 de abril de 1667, que ejerció hasta su fallecimiento en 1682, 
quizá poco antes de cumplir los 54 años de edad. No sabemos la causa de su muerte, pero los deseos de salud expresados por 
uno de los censores en su principal obra hacen pensar que debió producirse como consecuencia de una enfermedad.

Dos son las obras conocidas del Dr. Limón Motero, el Tractatus de Urinis, publicado en 1674, y el Espejo Cristalino en 1697. La 
primera es la obra de un especialista dirigido exclusivamente a profesionales doctos y por tanto se publicará en latín (Limón 
Montero, 1674). El Espejo Cristalino incorpora un ánimo divulgativo y por ello se publica en español. La obra está terminada y 
con licencias para imprimirse en 1679, pero el fallecimiento del autor paraliza el proceso, que se reanuda 18 años más tarde, 
suponemos que por el interés de sus colegas y del propio impresor, que ya había iniciado los trabajos de impresión en vida del 
autor. Entre medias se observan algunos añadidos a la obra original, ya que se alude a acontecimientos ocurridos tras el 
fallecimiento del autor.

Las críticas

    Ya los coetáneos de Limón Delgado, incluso aquellos que tuvieron que valorar la obra antes de ser publicada, tomaron 
conciencia de la importancia que tenía el inmenso trabajo que había realizado el catedrático de Alcalá. Así lo expresaba su 
colega el Dr. Gaspar Bravo de Sobremonte: "Débese al Autor de este libro, el que con increíble trabajo, y estudio, añada para 
lustre de España, y remedio de casi todas enfermedades las noticias de todas las aguas Termales de ella, sus manantiales, sus 
virtudes, los minerales por donde passan, las enfermedades a quienes son útiles, y aunque sea arduo, como dice Plinio en el 
Panegírico a su Trajano, lo consigue, y solo el averlo intentado le fuera honorífico" (Limón Montero, 1697: IVv).

Por su parte, el Dr. Francisco Benito Colodro, resalta los dos valores principales que a su juicio tiene la obra, uno el favor que 
realiza a su país al poner en valor un recurso tan valioso como sus aguas, tan poco tratadas por sus predecesores de una forma 
tan genérica; otro el de la utilidad que el contenido del libro puede tener para el enriquecimiento de la propia medicina: "Esta en 
los baños tiene la conveniencia de curar con suavidad, siendo los remedios no menos deleytables que provechosos, en que sin 
el horror del cauterio, ni la duda, y azedía de los comunes remedios acaso se assegura más cierta la curación" (Limón Montero, 
1697: IIv). También valora especialmente que Limón Montero decidiera escribir su obra en castellano, lo que le otorga un 
sentido divulgativo "pues obra que sale para común vtilidad, es bien que salga en Idioma tratable a todos" (Limón Montero, 
1697: IIv). El Dr. Francisco Ribas del Castillo considera el texto "muy provechoso para muchas enfermedades, y ilustración de 
nuestra medicina" (Limón Montero, 1697: IIIv), resaltando el hecho de ser el primer autor que realiza una obra tan exhaustiva 
sobre lo que considera un "tesoro, y mineral escondido, que el trabajo de este autor ha sacado a la luz" (Limón Montero, 1697: 
IIIv).

Los historiadores decimonónicos Antonio Hernández Morejón y Anastasio Chinchilla realizan una amplia reseña sobre las dos 
obras conocidas de Limón Montero, especialmente del Espejo, de la que resaltan su importancia a pesar de algunas 
inexactitudes que pueden observarse en la descripción de la composición de las aguas, que excusan debido al atraso que la 
química tenía como ciencia en aquel tiempo, así como en las noticias topográficas que proporciona: "pues apenas se da noticia 
de los minerales, vegetales y animales propios del terreno de las fuentes, circunstancias que hoy se exigen en la descripción 
topográfica de las aguas minerales" (Chinchilla, 1845: 450). No obstante, para los historiadores de la medicina, la originalidad de 
la obra está por delante de sus defectos, por esta razón "La historia le deberá siempre un título glorioso, y este manchego debe 
ser contado en el número de los que han dado un impulso a esta materia, tan curiosa como importante a la salud humana, 
sembrando en el reinado de Felipe IV y Carlos II la semilla cuyo fruto hemos cogido en el actual" (Hernández Morejón, 1850: 
209). 

Es en el año 1921 cuando aparece publicada la primera monografía dedicada íntegramente a la obra de Limón Montero. La 
escribe un alumno de hidrología médica de Madrid, Mario Sancho Ruiz-Zorrilla. Se trata de un trabajo de clase y por tanto sin 
pretensiones más allá de lo puramente descriptivo, pero a pesar de todo encontró eco en las autoridades locales de Puertollano, 
que lo dieron a la imprenta y por tanto contribuyó al menos a nivel local a despertar el interés por la obra de su ilustre paisano. 
Sancho Ruiz-Zorrilla fomenta la conciencia de que Limón Montero ha de considerarse como el padre de la hidrología, 
disculpando los desajustes observados en su obra que justifica por el estado incipiente de la disciplina: "A pesar de todas las 
refutaciones que se han hecho a la obra de Limón Montero, a mi humilde entender son hijas todas sus imperfecciones del 
rudimentario estado de las Ciencias en aquella centuria. La química hija de la Alquimia, de la cual es imposible separar 
netamente, estaba todavía en su época de formación" (Sancho Ruiz-Zorrilla, 1921).

Granjel considera que la obra de Limón Montero inaugura la literatura hidrológica en España, en cuyo texto se aúna 
armónicamente erudición y experiencia (Granjel, 1973).

Más recientemente, en el año 2003, Saturnino M. Corral Adanez, presenta en la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Complutense de Madrid la tesis doctoral "El Agua como alimento y medicamento a través de la obra de Alfonso Limón Montero", 
a la que no hemos tenido acceso, y por tanto nos limitaremos a reproducir la información institucional que de ella se procura: "La 
Tesis Doctoral comprende siete capítulos a través de los cuales se estudia la biografía y la obra científica de Alfonso Limón 
Montero, médico del siglo XVIII, en concreto el "Espejo Cristalino de las Aguas de España". En los dos primeros capítulos se 
refleja la personalidad científica de Limón Montero, describiéndose su preparación intelectual y todas las obras escritas por él; 
completándose todo ello con los conocimientos químicos, médicos e hidrológicos de la época. En el tercer capítulo se procede a 
estudiar la repercusión de la obra citada; mientras que en los dos siguientes se realiza un estudio pormenorizado de ésta. En el 
capítulo cuarto se describe la metodología seguida por Limón Montero en el "Espejo Cristalino de las Aguas de España", 
además de la justificación de la obra, censuras y autores citados por él. En los dos capítulos siguientes se hace un estudio 
bromatológico y terapéutico de cada fuente, baño y agua termal mencionada y/o estudiada, tanto de carácter histórico como 
encilopédico, al igual que lo realizado por el propio Limón Montero y colaboradores, muchos de ellos médicos. Cabe destacar el 
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estudio estadístico realizado sobre la gran cantidad de autores de los que Limón Montero hace mención y sobre los que basa 
gran cantidad de afirmaciones plasmadas en su obra, destacando la cita que hace un farmacéutico contemporáneo, D. 
Francisco Vélez de Arcinega. Como colofón a este estudio; se muestra el eco dejado por el considerado "Padre de la Hidrología 
en España", procediéndose a la descripción de las aguas termales citadas por él y que aún en la actualidad son básicas en los 
tratamientos terapéuticos hidrológicos." (Corral Adanez, 2003).

Imagen 2. Marca del impresor Francisco García Fernández (arriba)

Imagen 3. Portada del Tractatus de Urinis, primera obra de
Limón Montero (dcha.)

Conclusión

    El Espejo Cristalino de Alfonso Limón Montero ha de considerarse como una de las grandes obras de la Medicina en el 
barroco español. A su autor puede considerársele como un hombre que se adelantó a su tiempo, en este caso un ilustrado 
precoz, que con un método impecable logró llevar a cabo una de las obras más novedosas de su época, con la cual se 
considera inaugurada la literatura hidrológica española (Granjel, 1978:26), representada hasta entonces por algunas 
descripciones de fuentes mineromedicinales y termales publicadas a lo largo del siglo XVII.

De no haber fallecido su autor tempranamente, la hidrología no sólo hubiera tenido un precedente en su vertiente investigadora, 
sino también a nivel docente en la Universidad, ya que Limón Montero defendió hasta última hora la nueva disciplina como 
materia que había de trascender de los historiadores locales para enseñarse en las universidades por profesores doctos, dada 
la gravedad del asunto, y por las consecuencias que una información contrastada científicamente podría tener para beneficio de 
muchas enfermedades.
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